
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Magistrado Ponente:  OMAR EDGAR BORJA SOTO 

Medio de Control Cumplimiento 

Ref. Proceso 76001-23-33-000-2022-00755-00 

Demandante Rafael Castillo González 
Rafael.castillo@correounivalle.edu.co  

Demandado Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC 
Gobernación del Cauca – Secretaría de Educación 

Asunto: Inadmite concede dos (2) días para corregir. 

Expediente digital: 76001-23-33-000-2022-00755-00 

 

Auto Nro. 342 

 

El art. 10 de la Ley 393 de 1997, precisa los requisitos a tener en cuenta en la acción 

de cumplimiento, tales como:  

ARTICULO 10. CONTENIDO DE LA SOLICITUD. La solicitud deberá contener: 
1. El nombre, identificación y lugar de residencia de la persona que instaura la 
acción. 
2. La determinación de la norma con fuerza material de Ley o Acto Administrativo 
incumplido. Si la Acción recae sobre Acto Administrativo, deberá adjuntarse copia 
del mismo. Tratándose de Acto Administrativo verbal, deberá anexarse prueba 
siquiera sumaria de su existencia. 
3. Una narración de los hechos constitutivos del incumplimiento. 
4. Determinación de la autoridad o particular incumplido. 
5. Prueba de la renuencia, salvo lo contemplado en la excepción del inciso segundo 
del artículo 8º de la presente Ley, y que consistirá en la demostración de haberle 
pedido directamente su cumplimiento a la autoridad respectiva. 
6. Solicitud de pruebas y enunciación de las que pretendan hacer valer. 
7. La manifestación, que se entiende presentada bajo gravedad del juramento, de 
no haber presentado otra solicitud respecto a los mismos hechos o derechos ante 
ninguna otra autoridad.  (…) 

 

La solicitud incoada por el demandante adolece concretamente del requisito 

contemplado en el numeral 5 de la norma en cita, tal como se pasará a explicar:  

 

Solicita el accionante a través del presente medio de control que las entidades 
accionadas Comisión Nacional del Servicio Civil en adelante con las siglas -CNSC- 
y la Gobernación del Cauca a través de la Secretaría de Educación cumplan con lo 
regulado por el artículo 12 de la Ley 909 de 2004 y el acuerdo 165 del 12 de marzo 
de 2020 expedido por la CNSC.  
 
Después de un largo y explicativo texto en el que el accionante menciona las 
razones por las cuales considera que las entidades accionadas han incumplido las 
normas anteriormente mencionadas, se aportaron sendos derechos de petición en 
los que el demandante solicitó:  
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Folio 19: Petición presentada a la Gobernación del Cauca  
 

 
 
Folio 27: Petición presentada a la Gobernación del Cauca 
 

 
 
Folio 78: Respuesta a un derecho de petición presentado a la CNSC 
 

 
 
Folio 103:  Respuesta a un derecho de petición presentado a la CNSC 
 



 
 
Como se observa, los derechos de petición presentados por el accionante a las 
accionadas giran entorno a situaciones particulares sobre la lista de elegibles 
y la actualización de las mismas, información sobre el proceso meritorio, 
actualización de renuncia de aspirantes, etcétera,  referente al concurso de 
méritos de la Convocatoria No.1136 de 2019 –Territorial 2019- GOBERNACION DE 
CAUCA, correspondiente al empleo denominado secretario, Código 440, Grado 8, 
identificado con el código OPEC No. 29597, los cuales no se pueden considerar 
como el agotamiento de renuencia al tener un propósito muy distinto. 
 
En efecto, el criterio jurisprudencial indica que “[…] el reclamo en tal sentido no es 
un simple derecho de petición sino una solicitud expresamente hecha con el 
propósito de cumplir el requisito de la renuencia para los fines de la acción de 
cumplimiento”, y que “Esta corporación también ha considerado que no puede 
tenerse por demostrado el requisito de procedibilidad de la acción en aquellos casos 
en que la solicitud “[…] tiene una finalidad distinta a la de constitución en 
renuencia”1. (Destacado por la Sala) 
 
Igualmente, la solicitud de renuencia debe contener expresamente el mandato legal 
que se considera incumplido y en ninguna de estas peticiones se mencionan las 
normas mencionadas en la solicitud de acción de cumplimiento. Así mismo, no se 
aportó copia de la petición presentada a la CNSC con su respectivo recibido, solo 
se allegaron respuestas a las peticiones de información a las cuales se hicieron 
referencia con antelación.  
 
Así las cosas, el actor debe corregir la presente acción conforme lo establece el 
artículo 122ibídem., razón por la cual, el despacho DISPONE: 
 
Se CONCEDE UN TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS a la parte demandante, con el fin de 
que SUBSANE la demanda de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del 
artículo 10  de la ley 393 de 1997 y aporte las peticiones (con fecha de recibido) 
presentadas ante la entidad accionada donde exige el cumplimiento de las normas 
que sustentan la presente acción constitucional.  

                                                           
1 Consejo de Estado. Sección Quinta. Sentencia del 31 de octubre de 2019. Expediente: 05001-23-33-000-2019-02096-
01(ACU). Magistrado ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio. 

2“Corrección de la solicitud. Dentro de los tres (3) días siguientes a la presentación de la demanda el Juez de cumplimiento decidirá 
sobre su admisión o rechazo. Si la solicitud careciere de alguno de los requisitos señalados en el artículo 10 se prevendrá al 
solicitante para que la corrija en el término de dos (2) días. Si no lo hiciere dentro de este término la demanda será rechazada. En 
caso de que no aporte la prueba del cumplimiento del requisito de procedibilidad de que trata el inciso segundo del artículo 8, salvo 
que se trate de la excepción allí contemplada, el rechazo procederá de plano.” 



 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

OMAR EDGAR BORJA SOTO 
Magistrado 

 
 
Nota: La presente providencia fue firmada electrónicamente a través de la plataforma SAMAI.  


